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 19.142/05. Resolución de 22 de abril de 2005 por 
la que se abre información pública y se convoca 
para el levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de los bienes y derechos afectados por 
el expediente de expropiación forzosa que se tra-
mita con motivo de las obras del Administrador 
de Infraestructurars Ferroviarias: «Proyecto cons-
tructivo de paso superior en el p.k. 521/226 y ca-
mino de enlace que suprime el paso a nivel del 
p.k. 521/221, de la línea férrea Madrid-Henda-
ya», en el término municipal de San Millán (Álava).

El Administrador de Infraestructuras Ferroviarias, 
como beneficiario de la expropiación, solicita la in-
coación del correspondiente expediente expropiatorio 
para disponer de los terrenos necesarios para la ejecución 
de las obras referenciadas, cuyo proyecto ha sido aproba-
do con fecha 26 de julio de 2004.

Dichas obras están incluidas en la normativa de la Ley 
16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres, siendo aplicable a las mismas su artículo 153. 
Por ello la aprobación del proyecto referenciado conlleva 
la declaración de utilidad pública y la urgencia de la 
ocupación a efectos de expropiación forzosa, siendo de 
aplicación los preceptos contenidos en el artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 
1954 y concordantes de su Reglamento, de 26 de abril 
de 1957.

Por cuanto antecede, este Ministerio ha resuelto, en el 
día de la fecha, abrir información pública durante un 
plazo de quince (15) días hábiles, computados en la for-
ma dispuesta en el artículo 17, párrafo primero, del Re-
glamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, 
para que los propietarios que figuran en la relación que a 
continuación se detalla y todas las demás personas o en-
tidades que se estimen afectadas por la ejecución de las 
obras, puedan formular por escrito ante este Departamen-
to, las alegaciones que consideren oportunas, a los solos 
efectos de subsanar posibles errores en dicha relación, de 
acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropiación Forzo-
sa, de 16 de diciembre de 1954 y en el artículo 56 del 
Reglamento para su aplicación.

Asimismo, este Ministerio ha resuelto convocar a los 
interesados que figuran en la relación que se acompaña a 
la presente Resolución para que asistan al levantamiento 
de las actas previas a la ocupación correspondientes a los 
bienes y derechos afectados por las obras mencionadas. 
Dicho acto tendrá lugar en las dependencias del Ayunta-
miento respectivo durante los días y horas que se reseñan 
en el calendario que figura al final de esta convocatoria. 
Todo ello sin perjuicio de que los intervinientes se po-
drán constituir, si así lo desean, en la finca que se trata de 
ocupar, según lo dispuesto en el artículo 52, apartado 3.º 
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa. Del emplaza-
miento se dará traslado a cada uno de los interesados 
mediante citación individual.

Conforme establece el artículo 59.4 de la vigente Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su redacción dada por la modifica-
ción efectuada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la pu-
blicación de la relación de bienes y derechos afectados 
servirá como notificación a los posibles interesados que 
no hayan podido ser identificados, a los titulares de bie-
nes y derechos que sean desconocidos y a aquellos de los 
que se ignore su domicilio.

Al acto convocado deberán comparecer todos los titu-
lares de los bienes y derechos afectados por sí o represen-
tados por persona provista de poder suficiente, exhibien-
do los documentos acreditativos tanto de su personalidad 
(DNI/NIF) como de la titularidad de los mismos y el últi-
mo recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, pudiendo 
los comparecientes que lo deseen hacerse acompañar, a 
su costa, de Peritos y Notario. Según establece el artículo 
5 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en caso de 
incomparecencia, se entenderá las diligencias con el Mi-
nisterio Fiscal.

En el Ayuntamiento correspondiente estará a disposi-
ción de los propietarios afectados los planos generales de 
expropiación y la relación de bienes y derechos afectados.

Madrid, 22 de abril de 2005.–La Ministra de Fomento, 
P. D. (Orden FOM/3564/2004, de 19 de diciembre, BOE 
3-11-04), el Director general de Ferrocarriles, Luis de 
Santiago Pérez.

Relación de propietarios y bienes afectados

Proyecto constructivo de paso superior en el p.k. 521/226 y caminos de enlace que suprimen el paso a nivel del p.k. 

521/221, de la línea Madrid-Hendaya

Término municipal de San Millán (Álava) 

N.º
Finca Pol. Par. Titular catastral

S.E.
–

(m2)

O.T.
–

(m2)

      

1 9 528 Junta Administrativa de Eguilaz, pl. Aizkomendi, 6, 01207 Eguilaz/Egilatz-San 
Millán/Donemiliaga-Álava.

2.757

2 9 70 Junta Administrativa de Eguilaz, pl. Aizkomendi, 6, 01207 Eguilaz/Egilatz-San 
Millán/Donemiliaga-Álava.

2.655

3 33 55 Gloria López de Arbina Echevarría, Celestino, M.ª Nieves y Milagros Pérez San 
Román López de Arbina, c/ Aizcomendi, 1, 01207 Eguilaz/Egilatz-San Millán/
Donemiliaga-Álava.

455

4 10 70 Junta Administrativa de Eguilaz, pl. Aizkomendi, 6, 01207 Eguilaz/Egilatz-San 
Millán/Donemiliaga-Álava.

104

5 10 70 Junta Administrativa de Eguilaz, pl. Aizkomendi, 6, 01207 Eguilaz/Egilatz-San 
Millán/Donemiliaga-Álava.

36

12 33 39 M.ª Ángeles Elorza López de Mendiguren, c/ Beato Tomás de Zumárraga, 26, 2.º 
dcha., 01008 Vitoria/Gasteiz. Álava.

2.680

 Calendario para el levantamiento de las actas previas a la ocupación:
Término municipal: San Millán. Día: 1 de junio de 2005. A partir de 10,30 horas. 

 19.169/05. Resolución de 22 de abril de 2005 por 
la que se abre información pública y se convo-
ca para el levantamiento de las actas previas a 
la ocupación de los bienes y derechos afectados 
por el expediente de expropiación forzosa que 
se tramita con motivo de las obras del Adminis-
trador de Infraestructurars Ferroviarias: «Pro-
yecto constructivo de paso superior en el p.k. 
26/565 y camino de enlace que suprime el paso 
a nivel del p.k. 26/517, de la línea férrea Ávila-
Salamanca», en el término municipal de Mon-
salupe (Ávila).

El Administrador de Infraestructuras Ferroviarias, 
como beneficiario de la expropiación, solicita la in-
coación del correspondiente expediente expropiatorio 
para disponer de los terrenos necesarios para la ejecución 
de las obras referenciadas, cuyo proyecto ha sido aproba-
do con fecha 26 de julio de 2004.

Dichas obras están incluidas en la normativa de la Ley 
16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres, siendo aplicable a las mismas su artículo 153. 
Por ello la aprobación del proyecto referenciado conlleva 
la declaración de utilidad pública y la urgencia de la 
ocupación a efectos de expropiación forzosa, siendo de 
aplicación los preceptos contenidos en el artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 
1954 y concordantes de su Reglamento, de 26 de abril 
de 1957.

Por cuanto antecede, este Ministerio ha resuelto, en 
el día de la fecha, abrir información pública durante un 
plazo de quince (15) días hábiles, computados en la 
forma dispuesta en el artículo 17, párrafo primero, del 
Reglamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 
1957, para que los propietarios que figuran en la rela-
ción que a continuación se detalla y todas las demás 
personas o entidades que se estimen afectadas por la 
ejecución de las obras, puedan formular por escrito 
ante este Departamento, las alegaciones que conside-
ren oportunas, a los solos efectos de subsanar posibles 
errores en dicha relación, de acuerdo con lo previsto 
en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre 
de 1954 y en el artículo 56 del Reglamento para su 
aplicación.

Asimismo, este Ministerio ha resuelto convocar a 
los interesados que figuran en la relación que se acom-

paña a la presente Resolución para que asistan al le-
vantamiento de las actas previas a la ocupación corres-
pondientes a los bienes y derechos afectados por las 
obras mencionadas. Dicho acto tendrá lugar en las de-
pendencias del Ayuntamiento respectivo durante los 
días y horas que se reseñan en el calendario que figura 
al final de esta convocatoria. Todo ello sin perjuicio de 
que los intervinientes se podrán constituir, si así lo 
desean, en la finca que se trata de ocupar, según lo 
dispuesto en el artículo 52, apartado 3.º de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa. Del emplazamiento se 
dará traslado a cada uno de los interesados mediante 
citación individual.

Conforme establece el artículo 59.4 de la vigente Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su redacción dada por la modifica-
ción efectuada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la pu-
blicación de la relación de bienes y derechos afectados 
servirá como notificación a los posibles interesados que 
no hayan podido ser identificados, a los titulares de bie-
nes y derechos que sean desconocidos y a aquellos de los 
que se ignore su domicilio.

Al acto convocado deberán comparecer todos los 
titulares de los bienes y derechos afectados por sí o 
representados por persona provista de poder suficien-
te, exhibiendo los documentos acreditativos tanto de 
su personalidad (DNI/NIF) como de la titularidad de 
los mismos y el último recibo del Impuesto de Bienes 
Inmuebles, pudiendo los comparecientes que lo de-
seen hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y No-
tario. Según establece el artículo 5 de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa, en caso de incomparecen-
cia, se entenderá las diligencias con el Ministerio 
Fiscal.

En el Ayuntamiento correspondiente estarán a dispo-
sición de los propietarios afectados los planos generales 
de expropiación y la relación de bienes y derechos afec-
tados.

Madrid, 22 de abril de 2005.–La Ministra de Fomento, 
P. D. (Orden FOM/3564/2004, de 19 de diciembre, BOE 
3-11-04), el Director general de Ferrocarriles, Luis de 
Santiago Pérez.
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Relación de propietarios y bienes afectados

Proyecto constructivo de paso superior en el p.k. 26/565 y camino de enlace que suprime el paso a nivel del p.k. 26/
517, de la línea férrea Ávila-Salamanca

Término municipal de Monsalupe (Ávila) 

N.º
Finca Pol. Par. Titular catastral

S.E.
–

(m2)

O.T.
–

(m2)

      

1 1 5 Herederos de Cecilia Corredera González, c/ Baleares, 35, 1.º, 4.ª, 28019 Ma-
drid.

5.645 0

3 2 321 José Carlos Álvaro Fernández, carretera de Monsalupe, 3, 05162 Las Berlanas-
Ávila.

4.306 0

4 2 20064 Luis Miguel Llorente González, 05163 Monsalupe-Ávila. 233 555

 Calendario para el levantamiento de las actas previas a la ocupación:
Término municipal: Monsalupe. Día: 24 de mayo de 2005. A partir de: 17,00 horas. 

 19.173/05. Resolución de 22 de abril de 2005 por la 
que se abre información pública y se convoca para 
el levantamiento de las actas previas a la ocupa-
ción de los bienes y derechos afectados por el expe-
diente de expropiación forzosa que se tramita con 
motivo de las obras del Administrador de Infraes-
tructurars Ferroviarias: «Proyecto constructivo de 
paso superior en el p.k. 28/172 y camino de enlace 
que suprime el paso a nivel del p.k. 28/200, de la 
línea férrea Ávila-Salamanca», en el término mu-
nicipal de San Juan de la Encinilla (Ávila).

El Administrador de Infraestructuras Ferroviarias, 
como beneficiario de la expropiación, solicita la in-
coación del correspondiente expediente expropiatorio 
para disponer de los terrenos necesarios para la ejecución 
de las obras referenciadas, cuyo proyecto ha sido aproba-
do con fecha 26 de julio de 2004.

Dichas obras están incluidas en la normativa de la Ley 
16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres, siendo aplicable a las mismas su artículo 153. 
Por ello la aprobación del proyecto referenciado conlleva 
la declaración de utilidad pública y la urgencia de la ocu-
pación a efectos de expropiación forzosa, siendo de aplica-
ción los preceptos contenidos en el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y con-
cordantes de su Reglamento, de 26 de abril de 1957.

Por cuanto antecede, este Ministerio ha resuelto, en el 
día de la fecha, abrir información pública durante un 
plazo de quince (15) días hábiles, computados en la for-
ma dispuesta en el artículo 17, párrafo primero, del Re-
glamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 
1957, para que los propietarios que figuran en la relación 
que a continuación se detalla y todas las demás personas 
o entidades que se estimen afectadas por la ejecución de 
las obras, puedan formular por escrito ante este Departa-
mento, las alegaciones que consideren oportunas, a los 
solos efectos de subsanar posibles errores en dicha rela-
ción, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropia-
ción Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y en el artículo 
56 del Reglamento para su aplicación.

Asimismo, este Ministerio ha resuelto convocar a los 
interesados que figuran en la relación que se acompaña a 
la presente Resolución para que asistan al levantamiento 
de las actas previas a la ocupación correspondientes a los 
bienes y derechos afectados por las obras mencionadas. 
Dicho acto tendrá lugar en las dependencias del Ayunta-
miento respectivo durante los días y horas que se reseñan 
en el calendario que figura al final de esta convocatoria. 
Todo ello sin perjuicio de que los intervinientes se po-
drán constituir, si así lo desean, en la finca que se trata de 
ocupar, según lo dispuesto en el artículo 52, apartado 3.º 
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa. Del emplaza-
miento se dará traslado a cada uno de los interesados 
mediante citación individual.

Conforme establece el artículo 59.4 de la vigente Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su redacción dada por la modifica-
ción efectuada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la pu-
blicación de la relación de bienes y derechos afectados 
servirá como notificación a los posibles interesados que 
no hayan podido ser identificados, a los titulares de bie-
nes y derechos que sean desconocidos y a aquellos de los 
que se ignore su domicilio.

Al acto convocado deberán comparecer todos los titula-
res de los bienes y derechos afectados por sí o representados 
por persona provista de poder suficiente, exhibiendo los 
documentos acreditativos tanto de su personalidad (DNI/
NIF) como de la titularidad de los mismos y el último recibo 
del Impuesto de Bienes Inmuebles, pudiendo los compare-
cientes que lo deseen hacerse acompañar, a su costa, de Pe-
ritos y Notario. Según establece el artículo 5 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, en caso de incomparecencia, 
se entenderá las diligencias con el Ministerio Fiscal.

En el Ayuntamiento correspondiente estarán a disposi-
ción de los propietarios afectados los planos generales de 
expropiación y la relación de bienes y derechos afectados.

Madrid, 22 de abril de 2005.–La Ministra de Fomento, 
P. D. (Orden FOM/3564/2004, de 19 de diciembre, BOE 
3-11-04), el Director general de Ferrocarriles, Luis de 
Santiago Pérez.

Relación de propietarios y bienes afectados

Proyecto constructivo de paso superior en el p.k. 28/172 y camino de enlace que suprime el paso a nivel del p.k. 28/
200, de la línea férrea Ávila-Salamanca

Término municipal de San Juan de la Encinilla (Ávila) 

N.º
Finca Pol. Par. Titular catastral

S.E.
–

(m2)

O.T.
–

(m2)

      

3 12 255 Obispado de Ávila, c/ Cardenal Pla y Deniel, 1, 05001 Ávila. 2.678  
5 12 253 Obispado de Ávila, c/ Cardenal Pla y Deniel, 1, 05001 Ávila. 246 665
8 12 254 Obispado de Ávila, c/ Cardenal Pla y Deniel, 2, 05001 Ávila. 6.097  
9 12 9011 Ayuntamiento San Juan de la Encinilla, c/ Luis García, 54, 05359 San Juan de 

la Encinilla-Ávila.
  

 Calendario para el levantamiento de las actas previas a la ocupación:
Término municipal: San Juan de la Encinilla. Día: 24 de mayo de 2005. A partir de: 13,00 horas. 

 19.178/05. Resolución de 22 de abril de 2005 por 
la que se abre información pública y se convoca 
para el levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de los bienes y derechos afectados por 
el expediente de expropiación forzosa que se tra-
mita con motivo de las obras del Administrador 
de Infraestructuras Ferroviarias: «Proyecto 
constructivo de paso inferior peatonal en el p.k. 
35/826 y paso superior en el p.k. 36/572, para la 
supresión del paso a nivel del p.k. 35/826, de la 
línea Ávila-Salamanca», en el término municipal 
de San Pedro del Arroyo (Ávila).

El Administrador de Infraestructuras Ferroviarias, 
como beneficiario de la expropiación, solicita la in-
coación del correspondiente expediente expropiatorio 
para disponer de los terrenos necesarios para la ejecución 
de las obras referenciadas, cuyo proyecto ha sido aproba-
do con fecha 13 de julio de 2004.

Dichas obras están incluidas en la normativa de la 
Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres, siendo aplicable a las mismas su ar-
tículo 153. Por ello la aprobación del proyecto referen-
ciado conlleva la declaración de utilidad pública y la 
urgencia de la ocupación a efectos de expropiación 
forzosa, siendo de aplicación los preceptos contenidos 
en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 
16 de diciembre de 1954 y concordantes de su Regla-
mento, de 26 de abril de 1957.

Por cuanto antecede, este Ministerio ha resuelto, en el 
día de la fecha, abrir información pública durante un 
plazo de quince (15) días hábiles, computados en la for-
ma dispuesta en el artículo 17, párrafo primero, del Re-
glamento de Expropiación Forzosa, de 26 de abril de 
1957, para que los propietarios que figuran en la relación 
que a continuación se detalla y todas las demás personas 
o entidades que se estimen afectadas por la ejecución de 
las obras, puedan formular por escrito ante este Departa-
mento, las alegaciones que consideren oportunas, a los 
solos efectos de subsanar posibles errores en dicha rela-
ción, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropia-
ción Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y en el artículo 
56 del Reglamento para su aplicación.

Asimismo, este Ministerio ha resuelto convocar a los 
interesados que figuran en la relación que se acompaña a 
la presente Resolución para que asistan al levantamiento 
de las actas previas a la ocupación correspondientes a los 
bienes y derechos afectados por las obras mencionadas. 
Dicho acto tendrá lugar en las dependencias del Ayunta-
miento respectivo durante los días y horas que se reseñan 
en el calendario que figura al final de esta convocatoria. 
Todo ello sin perjuicio de que los intervinientes se po-
drán constituir, si así lo desean, en la finca que se trata de 
ocupar, según lo dispuesto en el artículo 52, apartado 3.º 
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa. Del emplaza-
miento se dará traslado a cada uno de los interesados 
mediante citación individual.

Conforme establece el artículo 59.4 de la vigente Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su redacción dada por la modifica-
ción efectuada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la pu-
blicación de la relación de bienes y derechos afectados 
servirá como notificación a los posibles interesados que 
no hayan podido ser identificados, a los titulares de bie-
nes y derechos que sean desconocidos y a aquellos de los 
que se ignore su domicilio.

Al acto convocado deberán comparecer todos los titulares 
de los bienes y derechos afectados por sí o representados por 
persona provista de poder suficiente, exhibiendo los documen-
tos acreditativos tanto de su personalidad (DNI/NIF) como de 
la titularidad de los mismos y el último recibo del Impuesto de 
Bienes Inmuebles, pudiendo los comparecientes que lo deseen 
hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notario. Según es-
tablece el artículo 5 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, 
en caso de incomparecencia, se entenderá las diligencias con el 
Ministerio Fiscal.

En el Ayuntamiento correspondiente estará a disposi-
ción de los propietarios afectados los planos generales de 
expropiación y la relación de bienes y derechos afectados.

Madrid, 22 de abril de 2005.–La Ministra de Fomento, 
P. D. (Orden FOM/3564/2004, de 19 de diciembre, BOE 
3-11-04), el Director general de Ferrocarriles, Luis de 
Santiago Pérez.


